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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA SEPTIMA CIVIL DE DECISIÓN 

Bogotá D. C., dieciocho de mayo de dos mil veinte 

11001 2203 000 2020 00722 00 

Observa el suscrito Magistrado que MARÍA NELLY GARCÍA TACHA 

reclamó la intervención del juez constitucional con motivo de las 

actuaciones y omisiones que le atribuyó al Centro de Arbitraje y 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá (en donde se tramitó la 

negociación de deudas de persona natural no comerciante de la señora 

García Tacha) y al Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá (en donde se 

tramita la consecuente liquidación patrimonial, R. 2019 01047 00). 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que en armonía con el artículo 1º 

del Decreto 1983 de 2017, “las acciones de tutela dirigidas contra los 

Jueces o Tribunales serán repartidas, para su conocimiento en primera 

instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 

accionada”, se concluye que de la demanda en comento han de conocer, en 

primera instancia, los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá (reparto). 

Por lo expuesto, el suscrito Magistrado dispone remitir las diligencias 

en forma inmediata al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 

para que someta la demanda en referencia a reparto entre los Jueces 

Civiles del Circuito de Bogotá. Comuníquese esta decisión a la accionante 

por el medio más expedito. 

Cúmplase 

OSCAR FERNANDO YAYA PEÑA 

Magistrado 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá 
 Sala Civil 

Avenida Calle 24 No. 53 – 28 Of. 305 C 
Conmutador 4233390 Fax Ext. 8350, 8351. 

SEÑOR: 
MARÍA NELLY GARCÍA TACHA 
CALLE 67 # 118-32/44 
Surtipollos22@hotmail.com 
CIUDAD 

AT – 8876 
RAD. 110012203000202000722 00 

COMUNICOLE QUE MAGISTRADO (A) OSCAR FERNANDO YAYA 
PEÑA MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA DIECIOCHO (18) DE 
MAYO DE DOS MIL VEINTE (2020) COMA DISPUSO RECHAZAR POR 
FALTA DE COMPETENCIA LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA COMA 
Y ORDENÓ REMITIR LA PRESENTE ACCIÓN DE TUTELA A LA 
OFICINA DE REPARTO DE LOS JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO 
PUNTO EN LA ACCIÓN DE TUTELA INSTAURADA POR MARÍA NELLY 
GARCÍA TACHA CONTRA ENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN 
DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ PUNTO 

ATENTAMENTE, 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE 
 al correo ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 Citar número y referencia del proceso. 
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República de Colombia 
 Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
 SALA CIVIL 

Bogotá D.C., 19 de mayo de 2020 

Oficio No. A.T. 1941 

Señores 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
OFICINA JUDICIAL (REPARTO) 
tutelasbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
jcardenb@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad 

Ref.: Acción de Tutela 
Proceso N°:110012203000202000722 00 
De MARÍA NELLY GARCÍA TACHA CONTRA ENTRO DE 
ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTÁ 

En cumplimiento de la providencia de fecha DIECIOCHO (18) DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTE (2020), proferida por el H. Magistrado OSCAR 
FERNANDO YAYA PEÑA, se ordenó remitir por COMPETENCIA la acción 
de tutela de la referencia A LA OFICINA DE REPARTO DE LA CIUDAD DE 
BOGOTÁ, PARA SER REPARTIDO, EN PRIMERA INSTANCIA, ENTRE LOS 
JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE ESTA CIUDAD, por lo que se envía 
el expediente digitalizado, para lo de su cargo. 

Sírvase en consecuencia, proceder de conformidad. 

Atentamente, 

Anexo: lo enunciado 

19/05/2020 10:32 p. m. 
ILCP 

Al contestar, favor remitir respuesta ÚNICA y EXCLUSIVAMENTE al 
 correo ntssctsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 Citar número y referencia del proceso. 

Bogotá, D.C., Av. Calle 24 Nº 53 – 28 Torre C Oficina 305 
Conmutador 4233390 Ext. 8352 Fax Ext. 8354, 8355 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Carrera Novena (9) No.11-45 Piso 4º TEL.: 2820061 

Correo Institucional: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C 

 
 

11001-31-03-008-2020-00164-00 

 

 

Mayo 27 de 2020, recibida de la oficina judicial reparto mediante correo 

electrónico, de conformidad con las disposiciones del Consejo Superior 

de  la Judicatura, en razón a la situación de salubridad pública. 

 

 

Al despacho hoy mayo 27 de 2020 siendo las 1:00 pm. 

 

 

 

 

Jorge Vanegas G. 

Asistente 
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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C, veintisiete (27) de mayo de dos mil veinte (2020). 

EXPEDIENTE: 2020-00164 

 Teniendo en cuenta que la solicitud de tutela se ajusta a las previsiones señaladas en el artículo 

14 del Decreto 2591 de 1991, el juzgado, 

DISPONE: 

1) ADMITIR la acción de tutela promovida por María Nelly García Tacha contra el Centro de Conciliación 

y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá y el conciliador Ramiro Motta. 

2) VINCULAR al trámite constitucional al Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá. 

3) NO CONCEDER la media provisional solicitada toda vez que no se advierte la urgencia e inminencia 

propia de este tipo de medidas. 

4) ORDENAR la notificación del presente proveído a la accionada y a la autoridad vinculada de 

conformidad con el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 y comuníqueseles que deben rendir informe 

pormenorizado sobre los hechos que fundamentan la acción, remitiendo las mismas al correo electrónico 

ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co..  Además, el Centro de Conciliación accionado y el Juzgado 

39 Civil Municipal deberán notificar la existencia de la presente acción a las partes e intervinientes dentro 

del proceso de liquidación de deudas y liquidación patrimonial promovido por la aquí actora. 

Lo anterior deberán efectuarlo en el término perentorio de un (1) día. 

Prevéngaseles sobre la omisión injustificada al requerimiento precedente y sus consecuencias de orden 

legal conforme a los artículos 19 y 20 ibídem. 

Además el Juzgado 39 Civil Municipal de Bogotá deberá remitir copia digital del proceso No. 2019-1047; 

de igual forma deberá notificar a las partes e intervinientes en dicha actuación de la existencia de la 

presente acción constitucional, informando sobre las direcciones electrónicas de cada uno de ellos. 

5) TENER como prueba, la documental aportada con la demanda. 

6) PÓNGASE DE PRESENTE a la demandante que la presente acción se interpone bajo la gravedad de 

juramento y de faltar al mismo quedara sujeta a las consecuencias penales derivadas del falso testimonio. 

Artículo 37 del Decreto 2591 de 1991. 

7) NOTIFICAR a las partes, por el medio más expedito la presente providencia. En adelante, súrtanse 

todas las notificaciones de ésta forma. 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
 JUEZ 

(ORIGINAL FIRMADO) 
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